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No se publica domingos n i d ías festivos. 
Ejemplar comente: 2 pesetas. 
I d e m atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amort izac ión de emprés t i tos . 

MINISTERIO DE COMERCIO 

[omisarl 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Precios máximos de venta al público 
en esta capital y provincia, que ri
gen en el presente mes de julio, 
para los artículos que a continua
ción se indican: 
Para conocimiento del público en 

general, a continuación se señalan los 
precios que rigen en esta capital y 
provincia, para los artículos que a con
tinuación se relacionan: 

Pan—Formatos (Elaboración obli
gatoria): 

Flama (miga blanda): Pieza de 800 
gramos, 6,80 ptas. 

Candeal (miga dura): Pieza de 800 
gramos, 7,10 ptas. 

Elaboración voluntaria: Flama (miga 
blanda): Pieza de 2.750 gramos, 32,50 
pesetas. 

Pieza de 2.000 gramos, 25,20 pías. 
Pieza de 1.750 gramos, 22,00 ptas. 
Pieza de 1.000 gramos, 13,10 ptas. 
Pieza de 600 gramos, 8,20 ptas. 
Pieza de 300 gramos, 4,60 ptas. 
Pieza de 170 gramos, 2,70 ptas. 
Pieza de 80 gramos, 1,50 ptas. 
Candeal (miga dura): Pieza de 2.000 

gramos, 26,20 ptas. 
Pieza de 1.750 gramos, 22,90 ptas. 
Pieza de 1.000 gramos, 13,50 ptas. 
Pieza de 600 gramos, 8,80 ptas. 
Pieza de 300 gramos, 4,90 ptas. 
Aceite de soja: 28,00 ptas. litro. 
Azúcar: Terciada, 15,80 ptas. Kg., 

blanquilla a granel, 16,00 ptas. Kg.; 
blanquilla envasada en bolsas de 1/2, 
1 ó 2 Kgs., 17,00 ptas. Kg.; refinada o 
blanquilla en bolsitas de 10 a 15 gra
mos, 22,00 ptas. Kg.; pilé, 16,20 pesetas 
Kg.; granulada especial, 16,20 pesetas 
Kg.; cortadillo a granel, 18,80 pesetas 
Kg.; cortadillo envasado o en cajas de 
1 Kg. o inferiores, 21,20 ptas. Kg.; cor
tadillo estuchado, 22,50 ptas. Kg. 

Los precios señalados son para peso 
neto, y en ellos están incluidos todos 
los impuestos y márgenes comerciales 
de mayorista y detallista. 

Los establecimientos detallistas es
tán obligados a despachar azúcar blan
quilla a granel si los clientes lo de
mandan. En el supuesto de que ca
rezcan de ella deberán entregarla en
vasada al precio establecido para la de 
granel. 

Los precios anteriores podrán ser in
crementados en las localidades donde 
no exista almacén, en el coste estricto 
del transporte desde el almacén más 
próximo. 

Café nacional—Clase Robusta: tos
tado, 119 ptas. Kg.; torrefactado, 112 pe
setas Kg.; Clase Liberia: tostado, 117 
ptas. Kg.; torrefactado 109 ptas. Kg.; 
Duboski: tostado, 126 ptas. Kg.; torre
factado, 117 ptas. Kg. 

Café extranjero. — Clase superior, 
tostado, 165 ptas. Kg.; torrefactado, 
153 ptas Kg.; clase corriente: tostado, 
147 ptas. Kg.; torrefactado 137 pese
tas Kg.; africano tostado, 119 ptas. Kg.; 
africano torrefactado, 112 ptas. Kg. 

Arroz: Clase primera blanco, 13,20 
ptas. Kg.; clase primera matizado, 
13,30 ptas. Kg. 

Leche higienizada.—En botellas de 
vidrio: Litro, 10,00 pesetas; medio li
tro, 5,30 pesetas; cuarto de litro, 2,95 
pesetas. 

Carne congelada de vacuno: Clase 
1.a, 140;00 ptas. kg.; clase 2.a, 85.00 pe
setas kg.; clase 3.a, 50 ptas. kg. 

Márgenes comerciales.—Oportuna
mente han sido publicados los márge
nes comerciales de merluza y pescadi-
11a congeladas, frutas y hortalizas, car
ne de pollo, huevos, aceites y bacalao, 
debiendo todos los establecimientos 
cumplimentar debidamente el conte
nido de las correspondientes Circulares, 
ajustándose íntegramente a las mis
mas, tanto en lo que se refiere a los 
márgenes comerciales, como en lo re
lativo a la comercialización de dichos 
productos, carteles de precios, etcétera. 

Para el arroz de regulación a granel, 

clase primera, se aplicarán los márge
nes comerciales siguientes: Almace
nistas, 0,55 pesetas kilo (incluido Im
puesto Tráfico de Empresas y Arbitrios 
de las Diputaciones Provinciales), y 
Detallistas, 0,75 pesetas por kilo, res
pectivamente. 

Se recuerda que cualquier anorma
lidad se puede poner en conocimiento 
de la Oficina de Reclamaciones, que 
durante el horario de despacho al pú
blico (de 9 a 14 horas), atiende a toda 
clase de informaciones y reclamacio
nes, hallándose instalada en la Dele
gación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes, Héroes Leoneses, nú
mero 1, teléfono 225932. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento e información. 

León, 1 de julio de 1971. 
El Gobernador Civil Delegado, 

3572 Luis Ameijide Aguiar 

n i lie M 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, poí los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Jacinto Hidalgo Velilla, con domi
cilio en León, Plaza de San Marcos, 
núm. 1 (obras para Concentración Par
celaria) en Villazala, para la apertura 
de zanja de 1,00 m. de anchura y 
0,80 m. de profundidad, con cruce del 
camino en una longitud de 5,00 m. y 
3,50 m. en la zona colindante de cada 
margen, para construcción de un sifón-
cruce para los riegos de Presas Casta-
ñón. Cerrajera y Matalobos, en el 
C. V. de Puente Paulón a Huerga de 
Frailes, Km. 3, Hm. 2. 

León, 9 de junio de 1971.—El Pre
sidente accidental, Emiliano Alonso 
S. Lombas. 
3240 Núm. 1479—143,00 ptas. 



D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Seciidn de Minas de Ledo 
Don Daniel Vanaclocha Monzo, Inge

niero Jefe de la Sección dé Minas 
de la Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria. 
Hago saber: Que por D. José Morán 

Menéndez, vecino de León, Fuero, nú
mero 7, se ha presentado en esta Sec
ción el día cinco del mes de mayo 
de 1971, a las diez horas, una solici
tud de permiso de investigación de 
cuarzo, de setenta y siete pertenencias 
llamado «Mayo», sito en el paraje del 
término de Manzánedo de Valdueza, 
Ayuntamiento de Los Barrios de Salas, 
hace la designación de las citadas se
tenta y siete pertenencias, en laforma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida el 
centro de la puerta principal de la 
Iglesia del pueblo de Manzánedo de 
Valdueza. 

De Pp. a 1.a estaca se medirán 100 
metros al Oeste; de 1.a a 2.a estaca se 
medirán 300 mts. al Sur; de 2.a a 3.a es
taca se medirán 800 mts. al Este; de 
3.a a 4.a estaca se medirán 300 mts. al 
Sur; de 4 a a 5.a estaca se medirán 
800 mts. al Este; de 5.a a 6.a estaca se 
medirán 1.100 mts. al Norte; de 6.a a 
7.a estaca se medirán 500 mts. al Oes
te; de 7.a a 8.a estaca se medirán 700 
metros al Sur; de 8.a a 9.a estaca se 
medirán 1.000 mts. al Oeste; de 9.a a 
Pp. se medirán 200 mts. al Norte, que
dando cerrado el perímetro de las per
tenencias cuya investigación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di
cho p e r m i s o de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley, se anun
cia para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Ingeniero Jefe de la Sección de Mi
nas. 

E l expediente tiene el núm. 13,626. 
León, 23 de junio de 1971.—Daniel 

Vanaclocha Monzo. 3480 

mmm DE am DEL HODTE DE ESPÍA 
INFORMACION PUBLICA 

D. José Arias Viñambres, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Mo-
linaseca (León), solicita autorización 
administrativa correspondiente para la 
ejecución de un muro en la margen 
izquierda del río Mímelo, a su paso 
por Molinaseca, con el fin de proteger 
una finca del Ayuntamiento para cons
truir un parque de recreo. 

Dicho muro será de hormigón en 
masa de 121,80 m. de longitud y altura 
variable entre 2,65 metros y 5,00 me 
tros y situado inmediatamente aguas 
arriba del cruce de dicho río Miruelo 

con la carretera de Ponferrada a As-
torga. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, por un plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente 
a la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León en que se publique esie anuncio, 
a fin de que, los que se consideren 
perjudicados con la autorización so
licitada, puedan presentar sus recla
maciones, durante el plazo indicado, 
en la Alcaldía de Molinaseca, o en la 
Comisaría de Aguas del Norte de Es
paña, sita en Oviedo, c/ de Asturias, 
8-1.°, en donde estarán de manifiesto 
el expediente y proyecto de que se 
trata, para que puedan ser examina
dos por quien lo desee. 

Oviedo, 11 de mayo de 1971—El Co
misario Jefe, A. Dañobeitia Olondris. 
3512 Núm. 1468.-198,00 pats. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por t é rmino de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

D. A L V A R O F L E C H A FLECHA, 
que solicita la apertura de una carni
cería en la calle San Guillermo, núm. 2. 

D. JESUS RODRIGUEZ MAZON, 
que solicita la calificación de su indus
tria de carnicería de ganado equino, 
sita en calle Juan de Arfe, núm. 10. 

D. FRANCISCO MIGUEL ALONSO 
RODRIGUEZ, que solicita apertura de 
local para destinarlo a depósito de 
vinagres, en calle Ramón y Cajal, nú
mero 3. 

D. PABLO ROJO BLANCO, que so
licita apertura de local destinado a bar, 
en la calle División Azul, núm. 3 (Ar-
munia). 

D.a CARMEN FIERRO FIERRO, que 
solicita apertura de una oficina de 
farmacia en la calle Santo Toribio de 
Mogrovejo, núm. 70. 

León, 26 de junio de 1971—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
3520 Núm. 1469.-176,00 ptas. 

E l Pleno Municipal en sesión del 
día 11 de los corrientes adoptó acuer-1 
do en v i r tud del cual fue aprobado 
el Plan de Reforma Interior del Po
lígono 64 de la ciudad de León, com
prendido en el Plan General de Or
denación Urbana de la ciudad, con 
una superficie total de 96.500 metros 
cuadrados, en los que se compren
de la construcción de la Plaza de 
Toros, que en su día habrá de ser 
objeto de expropiación a los efectos 

previstos en el proyecto de referen
cia. 

Lo que se hace público, previnien
do a quienes puedan tener interés, 
que el expediente respectivo se halla 
en el Negociado Central de la Secre
tar ía General, donde puede ser exa
minado, y durante el plazo de un 
mes pueden formularse cuantas re
clamaciones se consideren adecuadas 
contra el proyecto y acuerdo antes 
citado. 

León, 26 de junio de 1971—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 3524 

E l Pleno Municipal en sesión del 
día 11 de los corrientes, entre otros, 
adoptó acuerdo por el que se deter
mina qüe las obras de modificación 
del cerramiento exterior de la Resi
dencia "Virgen del Camino", por ra
zón de urgencia, se contraten direc
tamente para su inmediata ejecución 
en v i r tud de haberse cumplido a ta l 
fin las exigencia previstas en el apar
tado a) y b) del número 3 del ar
tículo 42 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
en relación con el artículo 41 del pro
pio Reglamento y el 311 de la Ley 
de Régimen Local. 

Se hace público para que, quie
nes lo consideren conveniente, pue
dan impugnar el acuerdo indicado 
mediante la interposición ante el 
Pleno Municipal, en el plazo de un 
mes, del corriente recurso de repo
sición como t rámi te previo para 
ejercitar la acción contencioso-admi-
nistrativa o cualquier otra que a su 
interés convenga. 

León, 26 de junio de 1971—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 3525 

• 
• * 

E l Pleno Municipal en sesión del 
día 11 del actual, adoptando acuer
dos en v i r tud de los cuales .fueron 
aprobados los proyectos de apertura 
y urbanización de un tramo de la 
Gran Avenida, y el de urbanización 
de Un tramo de la calle Marqueses 
de San Isidro, redactados por el I n 
geniero Municipal D; José T o r a l 
Marcos, y cuyos presupuestos tota
les alcanzan la cifra de 1.126.701,15 
pesetas y 421.617,08 pesetas, respecti
vamente, determinándose en los mis
mos acuerdos, que las obras corres
pondientes son incluidas , en el Plan 
de Acondicionamiento Urbano de los 
Barrios de León, a la vez, que se 
establece la imposición de contribu
ciones especiales en cuantía del 75 % 
del importe de las obras, que se re
par t i rán en proporción a los metros 
lineales de fachada de los inmuebles 
urbanos ubicados en las calles de re
ferencia. 

Lo que hago público con expresa 
advertencia de que, contra los acuer
dos y proyectos pueden formularse 
reclamaciones en el plazo de un mes, 
y en lo que concierne a la imposi-



ción de contribuciones especiales, po
drán formularse reclamaciones eco
nómico-administrativas ante el T r i 
bunal provincial de dicha Jurisdic
ción,, en el plazo de quince días, sin 
perjuicio de que, con carácter potes
tativo pueda interponerse recurso de 
reposición, en el mismo plazo, ante 
la propia Corporación Municipal, o 
utilizarse otra reclamación o recur
so que se considere conveniente. 

León, 25 de junio de 1971—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 3528 

E l Pleno Municipal en sesión del 
día 11 de junio actual, acordó apro
bar los proyectos de instalación de 
alumbrado público en las calles Pico 
Catoute, Peña Ercina, Peña Castro 
y Peña Larzón, de los que es autor 
el Técnico Industrial municipal don 
Julio Aller Pavía y cuyos presupues
tos i m p o r t a n respectivamente las 
cantidades de 27.704,08 ptas., 27.166,51 
pesetas, 18.261,45 pesetas y 18.561,76 
pesetas, determinándose en el mis
mo acuerdo la imposición de contri
buciones especiales en cuantía del 
80 % del costo de las obras. 

Lo que se hace público en el es
pacio público de un mes con el ñn 
de que puedan formularse reclama
ciones contra los proyectos y acuer
dos de referencia, y por lo que se 
reñere a la imposición de contribu
ciones especiales podrán recurrirse 
en reclamación ante el Tribunal eco
nómico-administrativo provincial, en 
el plazo de 15 días, sin perjuicio de 
que, con carácter potestativo se es
tablezca recurso de reposición ante 
el Pleno Municipal, en igual plazo, 
o cualquier otro que se estime con
veniente. 

León, 25 de junio de 1971.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 3526 

E l Pleno Municipal en sesión del 
día 11 de los corrientes acordó apro
bar el proyecto de alumbrado públi
co a instalar en el pueblo de Oterue
lo de la Valdoncina, del que es autor 
el Técnico Industrial municipal don 
Julio Aller Pavía, con un presupues
to total de 1.023.321,79 pesetas, a la 
vez que, determinó imponer contri
buciones especiales en cuantía del 
80% del coste total. 

Lo que se hace público por espa
cio de un mes para que puedan for
mularse reclamaciones contra el pro
yecto de referencia a la vez que, 
igualmente se previene que contra 
la imposición de contribuciones es
peciales puede interponerse reclama
ción económico-administrativa, ante 
el Tribunal provincial de dicha Ju
risdicción en el plazo de 15 días, sin 
perjuicio de utilizar, con carácter po
testativo recurso de reposición, en 
igual plazo, ante el Pleno Municipal, 
O promover cualquier otro recurso 

o reclamación que se estime conve
niente. 

León, 25 de junio de 1971—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 3527 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Pleno Municipal en sesión de 
13 de mayo último, se anuncia con
curso público para llevar a cabo la 
concesión de aprovechamiento de ba
suras y escombros que se depositen 
en el vertedero de este Excmo. Ayun
tamiento, sito en el término munici
pal de Santovenia de la Valdoncina, 
e instalaciones a dicho fin. 

Tipo de licitación: 5.000 pesetas 
anuales, al alza. 

Fianza provisional: 10.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 25.000 pesetas. 
Plazo de vigencia de la concesión: 

Cinco años, sin derecho a prórroga 
expresa o tácita, contados a partir 
de la fecha de adjudicación definiti
va de la concesión. 

La documentación se presentará en 
el Negociado Central de la Secreta
ría General donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durante el 
plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de diez 
a doce horas, reintegrándose la pro
posición económica con seis pesetas 
de pólizas del Estado y lo que corres
ponda del sello municipal. 

Habrán de tener presente los l i c i -
tadores que habrán de adjuntar a 
la proposición los documentos esta
blecidos en el art. 40 en relación con 
el 30 y concordantes del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales y cuantos sean de in
terés al fin perseguido. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Despacho de la A l 
caldía a las trece horas del día si
guiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente modelo de propo
sición : 

Don de años de edad, 
estado , profesión , veci
no de , con domicilio en , 
provisto del D. N . de I . núm , 
expedido en el de 
de 19 , enterado del pliego de con
diciones facultativas y económico-ad
ministrativas que anuncia el Exce
lentísimo Ayuntamiento de L e ó n 
para llevar a cabo la concesión del 
aprovechamiento de residuos, escom
bros, etc., e instalación de determi
nadas construcciones y maquinaria 
en el vertedero de basuras ubicado 
en el té rmino municipal de Santo-
venia de la Valdoncina, acepta di
chas condiciones y ofrece, además, 
como mejora —(Fecha y firma 
del proponente).. 

León, 25 de junio de 1971.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
3529 Núm. 1477—385,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Por el Ayuntamiento Pleno de mi 
Presidencia, en su sesión de 25 de 
junio actual, y en tanto no se dé la 
publicidad reglamentaria y se aprue
be el Plan Comarcal de Urbanismo 
actualmente en estudio, se han apro
bado las ordenanzas municipales de 
construcción con sujeción a -las re
dactadas por la Delegación de la V i 
vienda de León, y publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero 95, de 25 de abril de 1970, con
tinuando en vigor la Ordenanza Fis
cal de construcción y las tarifas apro
badas por el l imo Sr. Delegado de 
Hacienda con fecha 17 de octubre 
de 1967. 

Lo que se hace público para que 
quienes estén interesados en las mis
mas, puedan examinarlas en estas 
oficinas municipales, y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas, 
durante el plazo de un mes, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley del Suelo de 12 de mayo de 
1956. 

San Andrés del Rabanedo, a 26 de 
junio de 1971.—El Alcalde, J. Fer
nández. 

Por el Ayuntamiento Pleno de mi 
Presidencia, en su sesión de 25 de 
junio actual, se han aprobado las 
rectificaciones del padrón de varios 
conceptos contributivos para el ejer
cicio actual. 

Lo que se hace público para que 
quienes se hallen interesados puedan 
presentar reclamaciones durante el 
plazo de quince días. 

San Andrés del Rabanedo, a 26 de 
junio de 1971.—El Alcalde, J. Fer
nández. 3522 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento de crédi
to n.0 1/1971, en el presupuesto ordi
nario vigente, se encuentra expuesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles con el fin de oír reclama
ciones. 

Cimanes de la Vega, 26 de junio 
de 1971-El Alcalde (ilegible). 3546 

Administración áe Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüe

ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia n.0 2 de los de León 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio ejecutivo de que se hará mención 
se ha dictado la que entre otros con
tiene los siguientes particulares; 



4 

"Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiocho de junio de m i l nove
cientos setenta y uno.—Vistos por el 
l imo. Sr. D. Gregorio Galindo Cres
po, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de Cooperativa de 
Crédito Santamarta, domiciliada en 
León, Avda. Padre Isla, n.0 3, repre
sentado por el Procurador D. Emilio 
Alvarez Prida, y dirigido por el Le
trado D. Urbano González R o z a s , 
contra D. Eloy Quince Vig i l , mayor 
de edad, industrial y vecino de Puen
te Villarente, que por su incompare-
cencia ha sido declarado en rebeldía, 
s o b r e reclamación de doscientas 
ochenta m i l doscientas noventa y seis 
pesetas de principal, intereses y cos^ 
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como propiedad de Eloy 
Quince Vig i l , mayor de edad, indus
t r i a l y vecino de Puente Villarente, 
y con su producto pago total al eje
cutante. Cooperativa de Crédito San
ta Marta, de las doscientas ochenta 
m i l doscientas noventa y seis pese
tas reclamadas, interés de esa suma 
a razón al cuatro por ciento anual 
desde el protesto, y las costas del 
procedimiento, a cuyo pago condeno 
a dicho demandado que por su re-, 
beldía se notificará la sentencia en 
la forma prevista por la Ley. — Así 
por esta m i sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Gregorio Galindo.—Ru
bricado. 

Y para que conste y sirva de no
tificación al demandado rebelde, ex
pido y firmo el presente en León, a 
veintiocho de junio de m i l novecien
tos setenta y uno. — Juan Aladino 
Fernández Agüera. 
3553 Núm. 1484—319.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza. 
Hace saber: Que en el juicio de 

menor cuant ía núm. 70 de 1971, se
guido a instancia del Procurador se
ñor Ferreiro, en nombre de don José 
Ribas Villadangos, contra don Eloy 
Quince Vig i l , vecino de Puente V i 
llarente, hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad, se 
dictó la siguiente: 

Providencia. — Juez señor de la 
Fuente González.—La Bañeza, vein
t idós de junio de m i l novecientos se
tenta y uno.—Dada cuenta por pre
sentado el escrito anterior y docu 
mentes a que se refiere, únase a los 
autos de su razón, y conforme se 
pide, como aclaración de cuanto se 
acordó en providencia dictada el día 
cinco de los corrientes entiéndase 

causado el embargo preventivo que 
se decretó en dicha resolución única
mente sobre la "mitad indivisa de un 
solar en término de Tóldanos, Ayun
tamiento de Vil laturiel , al sitio de 
Rodales, y las construcciones exis
tentes sobre el mismo, cuyo solar 
tiene una extensión superficial de 
nueve áreas o novecientos m e t r o s 
cuadrados, y l inda: al Norte, Lisan-
dro Aller Crespo e Ismael Prieto; 
Sur, la cañada de g a n a d o ; Este, 
Audelino González Vila, y Oeste, L i -
sandro Aller Crespo. La construcción 
es una nave industrial. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de León 
al libro 64, folio 201, finca núm. 4.738, 
inscripción primera", y no sobre la 
totalidad del inmueble, como a ins
tancia de la parte actor a se dijo en 
la mencionada providencia. Devuél
vase al Procurador señor Ferreiro el 
exhorto acordado librar al señor Juez 
de Primera Instancia D e c a n o de 
León, adicionado con testimonio de 
este proveído, para la anotación pre
ventiva del embargo en el Registro, 
y también para constancia en los 
autos 239/70 seguidos en el Juzgado 
número dos de dicha capital, confor
me se acordó con anterioridad en la 
providencia del día cinco de los co
rrientes. Notifíquese la presente al 
demandado don Eloy Quince V i g i l 
y a su esposa doña Luzdivina Fueyo 
González, a la úl t ima a efectos de los 
artículos 1.408 y 1.413 del Código Ci
v i l y 144 del Reglamento Hipoteca
rio, por medio de edictos que se fija
rán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, librando para ello cuan
tos despachos sean necesarios. 

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe.— 
E. de la Fuente.—Ante mí, Manuel 
Javato.—Rubricados. 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado, don Eloy 
Quince Vig i l y su esposa doña Luz-
divina Fueyo González, se libra el 
presente dado en La Bañeza, a vein
tidós de junio de m i l novecientos se
tenta y uno. — E . de la Fuente. — E l 
Secretario, Manuel Javato. 
3489 Núm. 1462—429,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Astorga 

Don Alvaro Blanco Alvarez, Juez 
de Instrucción de esta ciudad de 
Astorga (León) y su Partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para la efectividad de in
demnización a los herederos de la 
víctima, a que fue condenado En
rique-José Alonso Abajo, de 26 
años, casado, labrador, hijo de An
tonio y de Emilia, natural y vecino 
de Priaranza de la Yalduerna, Mu
nicipio de Luyego de Somoza, en 
el sumario que se siguió en este 
Juzgado con el núm. 95 de 1966 
sobre parricidio; se sacan a la venta 

en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, los si
guientes bienes, que han sido em
bargados al referido procesado-pe
nado como de su propiedad, bajo 
las advertencias y prevenciones 
que luego se dirán: 

BIENES OBJETO DE SUBASTA 
1. —Una tierra centenal, secana, 

al pago de «La Loma» término de 
Castrillo de la Yalduerna, ai sitio o 
pago denominado «La Loma»; que 
linda: al Norte, Francisco Fuente 
Josefa; Sur, Benita Román; Este, 
herederos de Joaquín Dios; Oeste, 
Matas; de quince áreas aproxima
damente. Tasada en dos mil pese
tas. 

2. —Otra tierra centenal, secana, 
al pago de «La Lomba» término de 
Castrillo de la Yalduerna, de nueve 
áreas aproximadamente, que linda: 
al Norte, se ignora; Sur, Sardonal; 
Este, Patricio Tabuyo; Oeste, tierra 
de Castrillo. Tasada en mil quinien
tas pesetas. 

3. —Otra tierra centenal, secana, 
al pago de «La Loma», término 
también de Castrillo, de nueve 
áreas aproximadamente, que linda: 
al Norte, Santiago Abajo; Sur, ca
mino de Yelilla; Este, herederos de 
Maximino Abajo; Oeste, herederos 
de Esteban Astorgano. Tasada en 
tres mil pesetas. 

4. —Otra tierra centenal, secana, 
al pago de «Los Carquisales» tér
mino municipal de Luyego de 
Somoza, de cinco áreas aproxima
damente, que linda: al Norte, Pedro 
Abajo Lera, tierra de Tabuyo; Este, 
Pedro Astorgano; Oeste, tierra de 
Tabuyo. Tasada en dos mil pesetas. 

5. —Otra tierra centenal, secana, 
al pago de «Los Barriales», término 
de Priaranza de la Yalduerna, de 
quince áreas aproximadamente, que 
linda: al Norte, Isidoro Flórez; Sur, 
Emilio Falagán y otros; Este, tierra 
de Tabuyo; Oeste, Elias Abajo de 
Tabuyo. Tasada en seis mil pesetas. 

6. — Otra tierra centenal, secana, 
al pago denominado «Fuellevar», 
término de Priaranza de la Yalduer
na, de cuatro áreas aproximada
mente, que linda: al Norte, Manuel 
Lera; Sur, camino; Este, herederos 
de Manuela de Abajo de Tabuyo; 
Oeste, Enrique del Río de Tabuyo. 
Tasada en dos mil pesetas. 

7. —Otra tierra centenal, secana, 
al pago de «Por Fuera de los Ca-
desales», en el mismo término, de 
cabida doce áreas aproximada
mente, linda: al Norte, Francisco 
Josa; Sur, matas; Este, Yicenta 
Prieto; Oeste, Joaquín González. 



Tasada en dos mil quinientas pese
tas. 

8. - Otra tierra centenal, secana, 
al pago «Por fuera de los Cadasa-
les», en el mismo término, de seis 
áreas aproximadamente, que linda: 
al Norte, camino; Sur, se ignora; 
Este y Oeste, José Ramos. Tasada 
en dos mil pesetas. 

9. —Otra tierra centenal, secana, 
al pago de «Los Quiñones», térmi
no municipal de Castrillo, que lin
da: al Norte, camino; Sur, el Sardo-
nal; Este, Francisco Abajo Lera; 
Oste, tierra de Castrillo. Tasada en 
dos mil pesetas. Y con una exten
sión aproximada de diez y seis 
áreas. 

10. —Otra tierra .centenal, secana, 
al pago de «San Martino», término 
de Priaranza, de nueve áreas apro
ximadamente, que linda: al Norte, 
se ignora; Sur, tierra de Tabuyo; 
Este, con otra de Avelino Alonso; 
Oeste, José Ramos. Tasada en dos 
mil pesetas. 

11. —Otra tierra centenal, secana, 
al pago de «Las Chañas», término 
de Priaranza de las Esras, "de siete 
áreas aproximadamente, linda: al 
Norte, con otra de José Ramos; 
Sur, María Riesco; Este, Domingo 
Lera; Oeste, José Ramos. Tasada 
en dos mil pesetas. 

12. —Otra tierra centenal, secana, 
al pago de «Los Pozos>, en el mis
mo término, de seis áreas aproxi
madamente, linda: al Norte, José 
Cornejo; Sur, herederos de Antonio 
Alonso; Este, con otra de Domingo 
Abajo; Oeste, Antonio Lera Astor-
gano. Tasada en mil pesetas. 

13. —Otra centenal, secana, al 
pago de «Campos de Arriba», en 
el mismo término, de cabida de 
dieciséis áreas aproximadamente, 
que linda: al Norte, herederos de 
Nicolás de Abajo Lera; Sur, tierra 
de Tabuyo; Este, camino de Tabu
yo; Oeste, se ignora. Tasada en 
cinco mil pesetas. 

14. —Otra tierra centenal, secana, 
al pago de «Peralinas», término de 
Tabuyo, de dieciséis áreas, que 
linda: al Norte, camino; Sur, Asun
ción Alvarez; Este, Angel Astorga-
no; Oeste, hijos de Francisca Dios. 
Tasada en tres mil quinientas pe
setas. 

15. —Otra tierra trigal, secana, al 
pago de «San Martines, término de 
Priaranza, de cabida nueve áreas 
aproximadamente, linda: al Norte, 
Isidoro Abajo Domínguez; Sur, Elias 
Abajo García, de Tabuyo; Este, 
con otra de Patricio, de Tabuyo; 
Oeste, se ignora. Tasada en ocho 
mil pesetas. 

16. —Otra tierra trigal, secana, al 
pago de «Cerrego», término de Ta
buyo, de cinco áreas aproximada
mente, que linda: al Norte, con otra 
de Toribío Flórez; Sur y Este, José 
Abajo de Tabuyo; Oeste, con otra 
de Benito Lera de Tabuyo. Tasada 
en tres mil pesetas. 

17. —Otra tierra trigal, regadía, al 
pago de «Vega de Abajo», al Cañal, 
término de Priaranza de la Valduer-
na, de nueve áreas aproximada
mente, linda: al Norte, José Ramos; 
Sur, con otra de Antonio Berciano; 
Este, regadera de agua; Oeste, con 
el actual camino de Luyego. Tasa
da en veinte mil pesetas. « 

18. —Un prado, regadío, al pago 
denominado «Bañaderos», en el 
mismo término que la anterior, que 
hace de cabida siete áreas aproxi
madamente, que linda: al Norte, 
Marina Martínez Abajo; Sur, Tori
bío Flórez; Este, con otra de San
tiago Abajo; Oeste, con otra de 
José Abajo Lera. Tasada en diez 
mil pesetas. 

19. —Otra tierra trigal, regadía, 
al pago de «Las Cascayeleras«, en 
el mismo término que la anterior, 
de cabida seis áreas aproximada
mente, que linda: al Norte, con otra 
de José Ramos; Sur, camino públi
co; Este, Esteban García; Oeste, 
Celedonio Astorgano. Tasada en 
doce mil pesetas. 

20. —Otra tierra trigal, regadía, 
al pago de «Los Marrones de Aden
tro», la tierra del Rincón, de cuatro 
áreas aproximadamente, que linda: 
al Norte, José Domínguez; Sur, re-
guerón; Este, reguero, de Prado 
Curato; Oeste, Antonio García Fló
rez. Tasada en diez mil pesetas. 

21. —Otra tierra trigal, regadía, 
al pago de «Las Cabuercas», tér
mino de Priaranza, de diez áreas 
aproximadamente, linda: al Norte, 
Pedro Martínez; Sur, Concepción 
Abajo Alvarez; Este, Gerardo Alon
so; Oeste, Antonio Lera Astorgano. 
Tasada en dieciséis mil pesetas. 

22. —Una huerta trigal, regadía, 
al pago y casco del «Pueblo», de 
Priaranza, de dos áreas aproxima
damente, que linda: al Norte, ce
menterio; Sur, carretera; Este, San
tiago Ramos; Oeste, José Ramos. 
Tasada en siete mil pesetas. 

23. —Un prado, regadío, al pago 
de «Prado Curato», término de 
Priaranza de la Valduerna, de ca
bida de siete áreas aproximada
mente, que linda: al Norte, con 
otra de Francisco Abajo López; Sur, 
herederos de Manuel Cornejo; Este, 
Esteban Alvarez; Oeste, José Ra

mos. Tasada en catorce mil pese
tas. 

24. —Un prado regadío, al pago 
de «Pradera de la Vega», término 
de Priaranza, de cabida de cinco 
áreas aproximadamente, linda; al 
Norte, Zaya; Sur, Rafael Abajo Bo
tas; Este, con otro de María Ares; 
Oeste, José Ramos. Tasado en 
ocho mil pesetas. 

25. —Otro prado regadío, al pago 
denominado «Prado Gio», término 
de Priaranza, de cabida catorce 
áreas aproximadamente, que linda: 
al Norte, con otro de Gerardo Alon
so; Sur, Antolín Alonso; Este, Fer
nando Abajo Rivera; Oeste, Jesús 
Abajo García. Tasado en diecisiete 
mil pesetas. 

26. —Otro prado regadío, al pago 
denominado «La Bouza», término 
de Priaranza, de cabida quince 
áreas aproximadamente, linda: al 
Norte, servidumbre de aguas; Sur, 
río; Este, Gerardo Alonso; Oeste, 
Adolfo Alonso Abajo. Tasado en 
veintisiete mil pesetas. 

C O N D I C I O N E S 
La subasta se celebrará en la 

Sala Audiencia de este Juzgado de 
Instrucción de Astorga el día diez 
de agosto próximo y hora de las 
doce de su mañana. 

Se advierte a los licítadores que 
para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación de 
los bienes que salen a subasta. 
Que no se han suplido los títulos 
de propiedad de los bienes embar
gados; como tampoco se ha apor
tado a los autos la certificación de 
cargas de dichos bienes cuya sus
pensión de la anotación preventiva 
de embargo se tomó en el Registro 
de la Propiedad por el defecto 
subsanable de falta de previa ins
cripción. Y que los bienes salen a 
subasta a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Dado en Astorga a veintidós de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.—Alvaro Blanco Alvarez.—El 
Secretario, Aniceto Sanz. 
3467 Núm. 1454.-1.540,00 ptas. 



Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús - Damián López J iménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 45 de 1971, 
de que se hará mérito, se dictó la 
resolución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen literalmente 
como sigue: 

«Sen tenc i a .—En Ponferrada a 
diecinueve de junio de mil nove
cientos setenta y uno.—El señor 
don Jesús-Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia núm. 2 
de Ponferrada y su Partido, habien
do visto los presentes autos de ju i 
cio ejecutivo, seguidos entre partes 
de la una como demandante por 
D. Gerardo Alvarez López, vecino 
de Ponferrada, representado por el 
Procurador D. Francisco González 
Martínez, y defendido por el Letra
do D. Manuel Alvarez de la Braña, 
contra la Entidad «Tierras y Hormi
gones, S. A.» con domicilio social 
en Madrid, calle 0"Donnel núm. 27, 
declarado en rebeldía; sobre pago 
de cantidad, y. . . . 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando, seguir ésta adelante, ha
ciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la pro
piedad del deudor Entidad «Tierras 
y Hormigones, S. A.> de Madrid y 
con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor D. Gerardo Alva
rez López, vecino de esta ciudad, 
de la cantidad de doscientas no
venta y dos mil novecientas cin
cuenta pesetas importe del princi
pal que se reclama, los intereses 
legales correspondientes desde la 
fecha del protesto, gastos de éstos 
y las costas causadas y que se 
causen, a las que expresamente 
condeno al referido demandado.— 
Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los estra
dos del Juzgado, se le notificará 
por edictos si el actor no solicitara 
su notificación personal, lo pronun
cio, mando y firmo.—Jesús-Damián 
López Jiménez.—Rubricado.—Pu
blicada en el mismo día de su 
fecha». 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma a la demandada 
Entidad « T i e r r a s y Hormigo 
nes, S.A.» que se halla en situación 
de rebeldía, se libra el presente. 

Dado en Ponferrada a veintidós 

de junio de mil novecientos setenta 
y uno.—Jesús-Damián López Jimé
nez.—El Secretario, (ilegible). 
3469 Núm. 1450.-385,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de L a Vecilla 

Francisco Miguel García Zurdo, Licen
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado Comarcal de L a Vecilla. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 59/71 de este Juzgado 
Comarcal, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En L a Vecilla, a die
ciocho 'de junio de mil novecientos se
tenta y uno.—Habiendo visto y oído el 
Sr. D. Rafael Fernández Robles, Juez 
Comarcal sustituto de esta Villa, en
cargado del despacho del Juzgado 
Comarcal, por vacante, los presentes 
autos de juicio de faltas núm. 59-71, 
en los que han sido parte el Sr. Fiscal 
Comarcal de la Agrupación y José 
Fernández García, mayor de edad, ca
sado y vecino de Barrio de Nuestra 
Señora; el perjudicado, Santiago Ro
dríguez Cuevas, mayor de edad, y 
vecino de León, y el denunciado, José 
Antonio Herreros Martínez, de veintiún 
años, soltero, obrero y vecino de Pue
bla de Lillo; y . . . Fallo: Que debo 
condenar y condeno al denunciado 
José-Antonio Herreros Martínez, como 
autor responsable de dos faltas contra 
la propiedad, ya definidas, una de 
hurto comprendida en el núm. I.0 del 
artículo 587, y otra de daños, del artícu
lo 597 del Código Penal, a la pena de 
tres días de arresto menor carcelario 
por la primera y a doscientas cincuen
ta y cinco pesetas de multa por la se
gunda, debiendo indemnizar al perju
dicado Santiago Rodríguez Cuevas en 
la cantidad de dos mil doscientas 
ochenta pesetas y al pago de las costas 
del juicio. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Rafael 
Fernández.—Firmado y rubricado». 

Y para su notificación al denunciado 
José-Antonio Herreros Martínez, cuyo 
actual domicilio se desconoce, y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente edicto en 
La Vecilla, a dieciocho de junio de 
mil novecientos setenta y uno.—Rafael 
Fernández.—El Secretario, Francisco 
Miguel García Zurdo. 3426 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

que se dirá seguido en este Juzgado, 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.—Ponferrada, a trece de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.—Vistos por el Sr. D. Paciano Ba
rrio Nogueira, Juez Municipal de este 

término los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas núm. 17/71, seguidos 
con intervención del Ministerio Fiscal 
y entre partes, de una José Yáñez Mar
tínez, y de otra Agustín Falagán Mar
tínez, mayores de edad, casados y do
miciliados en Villaflor, al lado de la 
Iglesia Parraquial; sobre lesiones, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al acusado Agustín Falagán Martínez, 
como autor de las lesiones expresadas, 
a diez días de arresto menor y al pago 
de las costas, con inclusión de los gas
tos sanitarios causados. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la§ partes, que están en igno
rado paradero, expido la presente en 
Ponferrada, a tres de mayo de mil no
vecientos setenta y uno.—Lucas Alva
rez Marqués. 3462 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O D O S D E L E O N 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magistrado 
núm. 1 de León, en funciones de la 
núm. 2. 
Hace saber: Que en los autos 736/71 

instados por María Fe Rodríguez Fer
nández, contra Esteban Corral y otros, 
por pensión de viudedad, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día treinta de julio, a la una 
de la trarde. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado pa
radero, lo expido en León a veinticin
co de junio de mil novecientos setenta 
y uno.—Luis Fernando Roa Rico.— 
Gonzalo F . Valladares Rico.—Rubri
cados. 3479 

Anuncios particulares 
C A J A D E A H O R R O S Y M O N T E D E P I E D A D 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 229.156 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación al
guna, se expedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la primera. 
3537 Núm. 1480 —55,00 ptas. 

• 
• • 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 20.304 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
3545 Núm. 1481.-55,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1 9 7 1 
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